
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 320 y el numeral 3 del artículo 322 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE: 

 

1. CONCEDER el recurso de apelación contra el auto del 23 de septiembre de 

2021 y notificado por estado del 24 de septiembre de 2021 a favor del 

demandante CONSTRUCCIONES MONTAJES Y DISEÑOS C.M.D, 

interpuesto en el efecto devolutivo en virtud del numeral 3 del artículo 323 del 

C.G.P., como quiera que según constancia secretarial que antecede se observa 

que se allego el escrito de apelación dentro del término de ley.  

 

Proceda la secretaria conforme al artículo 324 ibidem y el plan digital de justicia. 

 

2. No se accede al levantamiento de las medidas cautelares del proceso de la 

referencia como quiera que se negó la reforma de la demanda, empero, el 

mandamiento de pago primigenio se encuentra incólume. 

 

Finalmente, respecto de las sanciones procesales del caso sobre la omisión del 

envió de la copia de los memoriales no se tendrá en cuenta en este estado del 

proceso como quiera que no se acredita la citada omisión. 

 

Se exhorta a las partes a compartir los escritos y demás obligaciones del caso y 

continuar las etapas procesales de manera ágil y se desaten las controversias de 

fondo. 

 

3. Desglósese el memorial del día Mié 17/03/2021 10:00 como quiera que no 

corresponde a este proceso y anéxese en el respetivo archivo. Déjense las 

constancias del caso.   

  

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-116 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 07_  Hoy, _ 25 de enero de 

2022_El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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